
Art. 7.° Corresponde al Presidente del Pleno y del Comité 
Ejecutivo:

a) Convocar a ambos órganos, estableciendo el orden del 
día.

b) Elevar al conocimiento y resolución del Pleno de la 
Comisión Organizadora aquellos asuntos que, por su impor­
tancia, deba conocer o aprobar.

c) Designar, a propuesta del Comité Ejecutivo, asesores cir­
cunstanciales para que asistan a las reuniones del mismo o del 
Pleno.

Art. 8.º Al Secretario de la Comisión Organizadora corres­
ponden las funciones de preparación, asesoramiento y gestión 
de los asuntos del Pleno y del Comité Ejecutivo.

En particular, le compete la elaboración del presupuesto con­
junto de los actos programados para la conmemoración del Cen­
tenario.

En sus funciones estará asistido por las unidades correspon­
dientes de la Entidad pública Consejo de Administración del 
Patrimonio Nacional.

Art. 9.° 1. El Consejo de Administración del Patrimonio 
Nacional atenderá, con cargo a su presupuesto, a los gastos 
de funcionamiento de la Comisión Organizadora y de su Se­
cretaria.

2. De acuerdo con lo previsto en el número 2 del artículo 9.° 
de la Ley 23/1982, de 16 de junio, se aplicarán al Patrimonio 
Nacional los créditos presupuestarios que figuren en las Sec­
ciones correspondientes a los distintos Ministerios, cuando éstos 
los destinen a las actividades programadas por la Comisión 
Organizadora que sean propias de la competencia de cada 
Departamento.

3. Las restantes Administraciones Públicas, Entidades e Ins­
tituciones representadas en la Comisión Organizadora dispon­
drán, con cargo a sus respectivos presupuestos y sin perjuicio 
del cumplimiento de las disposiciones legales que sean de apli­
cación, de los. fondos necesarios para la realización de las 
actividades que se comprometan a desarrollar o, en su caso, 
a financiar.

4. A efectos de lo previsto en los números anteriores, la 
Comisión Organizadora formulará a los órganos competentes 
para su aprobación las oportunas propuestas de cada gasto 
concreto,

Art. 10. El funcionamiento de la Comisión Organizadora se 
regirá por lo dispuesto en el capítulo II del titulo primero de 
la Ley de Procedimiento Administrativo en todo lo no previsto 
en el presente Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—1. El Ministerio de Economía y Hacienda apro­
bará o propondrá las adaptaciones y habilitaciones presupues­
tarias precisas para el cumplimiento de este Real Decreto.

2. El presente Real Decreto, que no supondrá incremento 
alguno del gasto público, entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.—Se autoriza al Ministerio de la Presidencia para 
dictar las normas precisas para la aplicación del presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a 19 de diciembre de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

1308 CORRECCION de errores del Real Decreto 2103/ 
1984, de 10 de octubre, sobre valoración definitiva, 
ampliación de medios adscritos a los servicios tras­
pasados y adaptación de los transferidos en fase 
preautonómica a la Comunidad Valenciana en ma­
teria de sanidad.

Advertidos errores en forma de ubicación errónea y omisión 
de relaciones de personal en el Real Decreto 2103/1984, de 10 
de octubre («Boletín Oficial del Estado» números 281 y 282, de 
23 y 24 de noviembre), se procede a insertar las correspondientes 
rectificaciones: 
«Boletín Oficial del Estado» número 281, páginas 33740 y 33741

Las cuatro relaciones que aparecen en 31, 32 y 33 relativas 
a Castellón de la Plana (una que es «Resumen por Cuerpos 
o Escalas», otra «2(A)2, sobre "Puestos de trabajo vacantes"», 
otra «2(A)2 sobre "Plazas vacantes”» y otra que es continua­
ción y final de la anterior), están ubicadas erróneamente en 
este contexto y deben situarse a continuación de las que apa­
recen antes como 22. en la página 33736.

«Boletín Oficial del Estado» número 281, página 33736

Inmediatamente a continuación de las cuatro relaciones cuya 
ubicación se corrige, deben aparecer las páginas ct las rela­
ciones de personal de Castellón de la Plana que se insertan 
como apéndice 1.

A continuación de las mismas deben aparecer las relaciones 
de personal de Valencia que se insertan como apéndice 2, si 
bien hay que advertir que inmediatamente antes de la última 
de esas relaciones (2.2 Plazas vacantes) debe incluirse la 
«2.2 Puestos de trabajo vacantes» que aparece en ia pági­
na 33741, en 33.

«Boletín Oficial del Estado» número 282, página 33900
Entre 58 y 59 han de incluirse las relaciones de Sanitarios 

locales de Castellón de la Plana (Médicos titulares, Farmacéuti­
ticos titulares, Veterinarios titulares y Practicantes titulares) 
que se insertan como apéndice 3.
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APENDICE 1
Relaciones de personal de Castellón de la Plana (contratados en en régimen administrativo y personal laboral) omitidos errónea­

mente en el «Boletín Oficial del Estado» número 281, de 23 de noviembre de 1984



1520 19 enero 1985 BOE.—Núm. 17



BOE.—Núm. 17                                                     19 enero 1985 1521



1522 19 enero 1985 BOE.—Núm. 17



BOE.—Núm. 17 19 enero 1985 1523



1524 19 enero 1985 BOE.—Núm. 17



BOE.—Núm. 17 19 enero 1985 1525

APENDICE 3
Relaciones de personal de Castellón de la Plana (Sanitarios locales) omitidas erróneamente en el «Boletín Oficial del Estado»

número 282, de 24 de noviembre de 1984
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

1309 CORRECCION de errores de la entrada en vigor 
del Acuerdo entre el Gobierno de España y el Go
bierno de la República Francesa, relativo a la ex
plotación de la estación de telemetría láser de San 
Fernando (Cádiz), hecho en Madrid el 6 de di

ciembre de 1983.

Advertido error en la inserción de la entrada en vigor del 
Acuerdo entre el Gobierno de España y el Gobierno de la Re­
pública Francesa, relativo a la explotación de la estación de 
telemetría láser de San Femando (Cádiz), hecho en Madrid 
el 6 de diciembre de 1983, y publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 300, de 15 de diciembre de 1984, a conti­
nuación se transcribe la oportuna rectificación:

Donde dice: «entró en vigor el día 7 de noviembre de 1984 ...», 
debe decir: «entró en vigor el día 8 de octubre de 1984 ...«.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 10 de enero de 1985 —El Secretario general técnico, 

Fernando Perpiñá-Robert Peyra.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

1310
ORDEN de 17 de enero de 1985 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importa
ción de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 

de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975.


